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NOTICIARIO LABORAL

TRABAJADORES AUTONOMOS 01/03/2007

ATA destaca que las enmiendas al Estatuto del Trabajo Autónomo le aportarán «mayor contenido
social»
La Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores
Autónomos (ATA) aseguró el 28 de febrero que las enmiendas
incluidas por los grupos parlamentarios en el proyecto de ley del
Estatuto del Trabajo Autónomo aportarán "mayor contenido
social" al texto, por lo que, afirmó que éste "saldrá mejorado del
Congreso".

En un comunicado en el que la organización auguró un
consenso de los grupos en torno al proyecto de ley, ATA
destacó entre estas enmiendas las referidas a la contratación de
familiares de autónomos en el Régimen General o el
reconocimiento del derecho a la jubilación anticipada en las
mismas condiciones que un trabajador asalariado.

Por otro lado, celebró las propuestas para reconocer el acceso
a la jubilación parcial y flexible, así como incentivos a la
prolongación de la actividad después de los 65 años, y el
reconocimiento del trabajo autónomo a tiempo parcial.

Con todo, el sindicato lamentó que "se pierda una oportunidad
de oro para conseguir la representación de los autónomos en el
Consejo Económico y Social (CES)". En palabras del presidente
de ATA, Lorenzo Amor, "la no inclusión del colectivo en el
máximo órgano de representación estatal se debe a la pleitesía
rendida por parte del PP y el PSOE ante las presiones de la
patronal".

Europa Press

Noticias Relacionadas

[13/03/07] ATA y UPTA se oponen a
excluir del Estatuto del Autónomo a
transportistas y agentes de seguros

[12/03/07] Las trabajadoras autónomas
reclaman más ayudas para fomentar el
autoempleo entre la mujeres

[08/03/07] Las mujeres autónomas
piden igualdad en el trabajo por cuenta
propia

[06/03/07] ATA y la ACAM firman una
acuerdo para promocionar el arbitraje
en los conflictos entre autónomos

[05/03/07] El PSOE no considera
«conveniente» que los autónomos estén
repesentados en el CES
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